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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho el presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO No. 375 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No. 760013110010-2022-00173-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito a través del cual 

hace notar que tanto en la parte considerativa como en la resolutiva de la 

sentencia 264 del 27 de octubre de 2023, se incurrió en error, en relación con el 

nombre de la demandante, Luz Dary Loaiza Duque, pues se indicó erróneamente 

su nombre como "Luz Dary Loaiza López".   

 

Al respecto, dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la 

corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella” (Subrayado propio).   

 

Colofón de lo anterior, se procederá a corregir el nombre de la demandante, 

señalando que el nombre correcto es Luz Dary Loaiza Duque, y no Luz Dary 

Loaiza López, como equivocadamente se indicó en la providencia referenciada.   

 



 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00173-00.  LSC LUZ DARY LOAIZA DUQUE VS MANUEL TIBERIO OSPINA RIVERA 

 

 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 2 de 2 
 

 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR la Sentencia No. 264 del 27 de octubre de 2023, en el 

sentido de indicar que el nombre de la demandante es LUZ DARY LOAIZA 

DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.815.658, y no Luz Dary 

Loaiza López, como equivocadamente se referenció.   

 

SEGUNDO. – La presente providencia hace parte integrante de la Sentencia No. 

264 del 27 de octubre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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